


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0023/04/17 FOLIO No. 0912017-00407

SECRETA“ DE'MEWMBENTE VALIDO HASTA: 08 DE OCTUBRE DE 2017
“WWW““WLES "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos“
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2" de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones l, Xll y Xlll del]
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

x Definitiva Temporal | De los productososubproductos forestales lïq Maderables , NO Maderabies
Nombre o Razón Social: MADERA Y SUS PRODUCTOS, S.A. DE C.V. 2' “‘ "'" Í .. ¡"Y "'Iï-ÏÏ HI ' " I F;

Reg. Fed. de Caus.: MPR771020NF5 í ‘ ' ; . v , ‘ ‘ïsj " f-
Domicilio: CALLE 5 DE MAYO 1511 Y 1512 SUR, COL. EL BARREAL 1 , . _
C.P.: 32040 Teléfono: 6566144144 4 ¡ 1 . m ._-.
Localidad: JUÁREZ Estado: CHIHUAHUA 5 ¿ l ‘ “W" " "
IWescripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA Cantidad: 500.000 (QUINIENTOS MIL)

JEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM 1“. ‘ Q . .L .
Maple, Acer saccharum: Pino, Pinus 5p.; Encina, Quercus 59.; Unidad de medida: Piezas " " '. ¿ÏIIL‘Ï Í ,
Abedul, BetuIa sp. Fracción arancelaria: 4421.90.99 l“ A I 4 '
Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA
País de origen: CANADA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, ITALIA, ‘
TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILo 43 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA
TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION
FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENl DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN

"RlODO No MAYOR DE¿A HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.
I- / AUTORIZACIÓN

hFIRMA: ¿e?Í
NOMBRE: LIé. GOAD PE RIVERA RUÍZ
PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO B4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012: EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N‘

SGPAIDGGFSI’I’12I'113CII1T. DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2011. FIRMA LA DIRECTORA DE cousasCIoN DE SUELOS.
En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en teniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se
constata que se encuentran libres de plagas y enferrneaailes y Han cumplIdO con los requisitos ¡fitosanitarios aqui descritos. Se
superviSó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como reqUISItO para su ImportaCIon.
Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
11 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No f DGGFS

COPIA NO. 2 PROFERA

rodrigo.chabolla
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